
4.- Ayuda memoria en la reunión con los representantes de los 

organismos de cooperación y estudio (OCES) 

Estimados amigos: 

Es para mí muy grato poder reunirme nuevamente con ustedes tras el 

encuentro que tuvimos en Córdoba hace dos años. Desearía, pues, empezar 

esta reunión saludando a los presidentes de las asociaciones de facultades, 

departamentos académicos, institutos y centros de investigación de 

medicina, enfermería, investigación en salud, derecho, contaduría y 

arquitectura. Quisiera, asimismo, extender mis felicitaciones a la recién 

constituida red de psicología. 

Lamentablemente no pueden acompañamos esta mañana los 

encargados de economía, quienes cancelaron su participación hace pocos 

días. Nos preocupa además la situación de las redes de odontología e 

ingeniería de sistemas, que al parecer han sido del todo desactivadas. 

Deberíamos hacer algo por recuperarlas, quizá plantear incluso una nueva 

convocatoria. 

Las redes temáticas, como ustedes saben, poseen un especial valor 

estratégico en nuestro propósito de estrechar los vínculos académicos entre 
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las universidades afiliadas a nuestra Unión. Por ello, desearía presentarles 

algunas propuestas de trabajo que contribuirán a un mejor desarrollo de 

esta labor. 

Una primera iniciativa, que ya había sido planteada en La Habana, es 

la de establecer un programa de teleconferencias. Este medio virtual posee 

grandes ventajas comparativas, pues permite un debate y un intercambio 

más "vivencial" entre profesores y alumnos. La idea es que cada red realice 

una teleconferencia al año, con lo cual nuestra Unión podría ofrecer una 

plataforma variada y sostenida de este tipo de encuentros académicos y 

adquirir, así, un verdadero posicionamiento institucional en las áreas en que 

operan las OCES. Para contar con los equipos y los recursos técnicos 

necesarios, ya la Secretaría General se encuentra realizando un censo de 

recursos entre nuestras universidades afiliadas . 

Otra propuesta es aprovechar el Programa Académico de Movilidad 

Estudiantil (P AME). Creemos que las áreas en que éste se desarrolle 

deberían ser, de preferencia, aquellas en las que existen organismos de 

cooperación y estudio. De esta forma, estaríamos incentivando no sólo la 

movilidad académica sino también la consolidación de las OCES. 

Finalmente, una tercera iniciativa es la de instituir un programa de 

diálogos interdisciplinarios (presenciales y/o virtuales). Por ejemplo, 

podríamos vincular a profesionales de medicina y derecho en tomo a temas 

2 



de seguridad social o mala praxis; a los de contaduría y derecho en tomo a 

asuntos tributarios, y a los de medicina y arquitectura en tomo a temas 

relacionados con el diseño de hospitales y centros de atención. Con ello no 

sólo estaríamos afirmando las relaciones internas entre nuestras 

universidades afiliadas, sino que alentaríamos de una manera efectiva el 

trabajo inter y transdisciplinario de profesores, alumnos e investigadores. 

Estas son algunas propuestas que debemos ponderar oportunamente 

para su eventual realización. Me gustaría, pues, escuchar ahora sus valiosas 

intervenciones. 

SALOMÓN LERNER FEBRES 

PRESIDENTE DE LA UDUAL 

RECTOR DE LA PUCP 

Bras i l  3 de Abril del 2 0 0 3 . 
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